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por la cual la sociedad anónimaildegnomi 

revoca Poder Especial otorgado ja favor de las señoras Josefina 

purán Ballén de Iturralde y Marfía Elena de Corral y otorga Poder 

especial a favor de las Señoras ANAMARIA DAVALOS ESPINOSA e ISABEL 

DAVALOS ESPINOSA. 

Panamá, 3 de Abril de 1998. 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Cir- 

cuito Notarial del mismo nombre, a los tres (3) días del mes de 

Abril del año de mil novecientos noventa y ocho (1998), ante mí, 

RAFAEL FERNANDEZ LARA, Notario Público Noveno del Circuito de Pana- 

RBá, con cédula de identidad personal número ocho-doscientos once- 

fil seiscientos (8-211-1600), compareció personalmente el Doctor 

ROBERTO RAMON ALEMAN HEALY, varón, mayor de edad, casado, abogado, 

panameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

húmero ocho-doscientos nueve-mil ciento noventa y dos (8-209-1192), 

persona a quien conozco en su calidad de Presidente de la sociedad 

— ROMKEN FINANCE S.A., sociedad anónima organizada de acuerdo con   las leyes de la República de Panamá, mediante Escritura Pública nú- 

Mero seis mil doscientos cincuenta (6250) del diez y ocho (18) de 

junio de mil novecientos ochenta y dos (1982), Notaría Segunda del 

"Circuito de Panamá, debidamente inscrita en el Registro Público en 

la Sección Mercantil (Micropelícula) a la Ficha cero noventa y dos 

Mil setecientos once (092711), debidamente facultado para este acto 

POr resolución aprobada por la Junta Directiva de la sociedad en 

. Feunión celebrada el día trece (13) de marzo de mil novecientos no-   
Venta y ocho (1998), como consta en acta de dicha reunión que en 

Adelante se protocoliza, y en la misma consta la autorización con-       
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o c) Comparecer ante organismos públicos o privados par 

    

ferida para extender esta Escritura.----- Dijo el comparecienti    

   
    
   

    

    

    

    

   
   

    

   

    

    

   

  

el carácter que ostenta, que en nombre y representación de 

FINANCE S.A. y como un acto de la misma, por este documenta, 

manera y forma que sea más efectiva en derecho, revoca el 

especial otorgado a favor de las señoras Josefina Durán Ball 

Iturralde y María Elena de Corral, otorgado mediante Escritul 

blica número nueve mil veinticinco (9,025) de dieciséis (16) 

lio de mil novecientos ochenta y cinco (1985), Notaría Primal 

Circuito de Panamá y; da y otorga igual PODER ESPECIAL, a la 

ras ANAMARIA DAVALOS ESPINOSA e ISABEL DAVALOS ESPINOSA col 

poder y autoridad, para que conjunta o separadamente, actúen 

bre y como representantes de ROMKEN FINANCE S.A. con las sigu 

facultades: A z 

oo. a) Comprar y vender acciones o participaciones en comp 

constituídas en el Ecuador, con plenas atribuciones para rel 

todos los trámites y firmar todos los documentos que se redl 

para la transferencia de las acciones o participaciones de ca 

midad con la Ley Ecuatoriana. === eo... Le 

nm b) Presentar las solicitudes correspondientes ante orgal 

competentes a fin de obtener las autorizaciones del caso páf 

transferencias de las acciones o participaciones. --—--=..... 
” E 

tiones o tramitaciones que se encuentren dentro de la finalf 

3 

la compañía, incluyendo la realización de todos los trántk 

A 

fueren necesarios para culminar los actos o contratos respect] 

4 

So --- d) Para que obtengan autorizaciones y registros. -----4 

| n——-.- e) Representar a la compañía mandante en las Juntas'f 

les de las compañías constituídas en el Ecuador en las¿ 

ROMKEN FINANCE -S.A. sea accionista o socio, con todas las;   tades que como accionista o socio le correspondan. -=--—-==.. 
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y para que participe en 

   

  

   
aumen os de capital -de compañíad$ tes suscribiend i t o acciones 

rtíci o pa paciones en las mismas cumpliendo en todos los casos con 

los requisitos que las leyes Ecuatorianas así lo exijan 

  

e -- s 9) uscribir contratos de crédito, ya sea en calidad d e 

acreedo
r ode deudor, --=-=-=-= a 

  

  
    

  

as si Que posea en las compañías. Tono me. 

A -1) Oto O erunentar 109 ninos ettante rgar créditos e instrumentar los mismos mediante 

3 sontratos o en letras de cambio u otras obligaciones En gara es d 

q tales obligacion e : nar vara Y es podrá asegurarlas mediante fianzas prenda 

hi o - potecas de todo o parte de las pro led ee A pliedades del deudor. --=====--- 

j 7 no 3) Abrir cuenta . , s ed a corrientes y girar cheques, libranzas y 

e nes de crédito o débito contra dichas cuentas A 3 A da 

bl ===---k) Adquirir a A e por compra u otra forma terrenos e intereses 

. propiedad es y desarrollar y manejar cualquier propiedad 

caso Huirida nora | o hipotecada a-su favor. Para vender, arrendar, di 

fe cualquier he o ] bien mueble e inmueble o intereses en propiedad 

; Cualquier tiempo. Eo DN 
7 7 , TOTTTTTTTTTTTTTTTPTTTTTTTTT TOA 
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Para lo antecede ue no es una enumeración taxativa que q , i 
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faculta des c t que fueren necesarios, pues es intención del mand ndan e 
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Conceder : - amplia facultad a sus mandatarios en el Ecuador. Lo . 3 man 

Atarios podrán delegar en todo o en parte este "Poder Especial a 

dersona de' v y 8 ? u confianza, "sin prevía autdrización del .mandant . e 

Podrá n revo car tal delegación o delegaciones cuando lo creyeren 
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sociedad anónima organizada bajo las leyes de la República de Panal 
Y 

má, tuvo lugar en Ciudad de Panamá, República de Panamá, 'el díl 

13 de Marzo de 1998, a las 4:00 de la tarde. === «úl 

rm Se encontraban presentes, los Señores: ==... 

nooo ROBERTO R. ALEMAN H. === oo 

mo DOMINGO DIAZ A. 

Ron GUILLERMO 0. CHAPMAN JR. nrnnooo=o-- 

quienes son todos los directores de la sociedad, y como tale 

acordaron celebrar esta reunión renunciando al aviso previo.- 

da El Presidente abrió la sesión y manifestó que el -propósif 
ES 

de la misma era revocar el Poder Especial otorgado a las 'señorf 

    

  

   
   

   

   
      

  

    

    

  

=-s==---Después de discutido el asunto y por moción debidamente-pÉ 

sentada y unánimemente aprobada. "=== ore 

mm SE RESOVIO, revocar el Poder Especial otorgado a las 'sél 

ras Josefina Durán Ballén de Iturralde y María Elena Barrigá 
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de 1985, Notaría Primera del Circhkito e Panamá, -----=-=-===-- 

ao.----SE RESOLVIO, otorgar un Ppdey Especial, amplio y suficiente 

a favor de las señoras AnamaríalDávalos Espinosa e Isabel Dával 

Espinosa con pleno poder y autoridad, Sara que conjunta o s 0 

damente, actúen a nombre y como representantes de la AN 

=-------SE RESOLVIO, igualmente, dutorizar a ROBERTO R. ALEMAN H “ 

Presidente de la sociedad para que comparezca ante un Notario Pú- 

blico y revoque el Poder Especial otorgado a las señores Josefina 

Durán Ballén de Iturralde y María Elena Barriga de Corral y para 

que - otorgue un Poder Especial a nombre e las señor a a t Pod E d n as Anamaría Dá 

valos Espinosa e Isabel Dávalos Espinosa .o- 

noo. No habiend l do da sertón. 7 o otro asunto de que tratar, se clausuró la sesió > n. 

(fdo.) Roberto R. Alemán H.----- 2----(fdo.) Domi Dí . ngo Díaz A.roo----- 

----Roberto R. Alemán h,--=-=-=---=- nn. Domingo Dí =-- go Díaz A.-—==--=-- 

coo Presidente-—-=--- === -- _—-- E e ecretarlio"-----=--o-- 

El suscrito N otario deja constancia de que esta Escritura Públi ca, 

se otorgó e base o d Y i ada por abogado de a n 5 a minuta elaborada firm 1 

cia de los t Lestigos instrumentales Señores Olimpio Aguilar P uga, 

on cédula de e o o08s- y tre t o ntidad personal númer s-cuarenta tres : id d -sete- 

Cientos t ln ' v 2- -7 : a reinta y nueve (2-43 39) , Y Kathía Xintaris Ruíz de Díaz , 

Con cédula de '1aí e identidad personal número ocho-trescientos sesenta Y 

Ocho-oche uno (8- - v a nta y (8-368-81), mayores de edad y vecinos de est 

Ciudad, a 11 , r for 1 . quienes conozco y son hábiles, la encontró conform e, le 

impar apr o r tió su Y probación firmamos todos para < nstancia or"ant . Pp e 

»í o que doy fé.-—>==--- - Esta Escritura lleva el número mil novecien- 
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Concuerda con su original esta primera copia que expido, s¿-4 

de Panamá, a los trds; 

  
El infrascrito funcionario de 

Logalizaciones del Ministerio de 

Relaciones Exteriores deb 

para este acto: 

CERTIFICA: 

E que antecpde y qu ice: 

idamente autorizado 

es auténtita Á funcionario que el día 

£ 
-   joxpía a 

JEFA DE ALITENTICAC: S Y LEGALIZACIONE. —* Jota y Tr 

RUPUBLICA DEL ECUADOR Autenticación no ly llos 
Consulado General del Ecuador MePorsabilidad y pl 
Panamá, República de Panamá contenido del a al 

Hémero: -á, 124 o del documempo, 
“Presentada 'para legallzar la fírma que : - ce he 
antecede, el suscrito Cónsul General certifica * > 
que es auténtica siendo la que usa el Señor A.       
Partida 13, Capítulo 11 

.3
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|losticial aumen auomabras Lesenta y cuatro de doce de 

  

ánraso de mil noveciedtios fsetenta y ocha due amplio el 

articulo diecioaho arabe Notarial, el documente  cpule 
  

anteceda es daval a su odisinal que me fue presentado en 
  

  tres fojas utiles en estla fecha y que se refieren A LA 
  

EYOCATORIA UE PODER GUE OTORGA ROMEEN FINANCE S.A. A 
  

FAVOR [E LAS SRAS. JOSEFINA DURAN  BALLEN DE ITURRALDE Y 
  

  
MORIA ELENA TE CORRAL. Y FODER_ A FAVOR DE LAS SRAS. 

ANAMARIA E ISABEL DAVALOS ESPINOSA. Fara cumplir con 
  

las disposiciones arriba indicadas, quardo en mi 
  

protocolo copia auténtica de dicho documento. Quito, a 
  

once de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho.” 
  

  

  

MD LIE, 
DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 
  

- NOTARIA SEGUNDA 
       Prazon Li” PROTOCOLIZACION: A peticion de la Dra, Maria 

Elena de Corral protocolizo en mi registro de escrituras 
  

publicas del año en curso, en cuatro fojas utiles y en 
  

esta fecha, el documento que antecede.- Quito a once de 

Septiembre de mil novecientos noventa y ocho. 
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